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DEMANDANTE.    EVARISTO TARIFA MEJIA 

DEMANDADO: HOSPITAL SAN JUAN BOSCO. 

 

 
Valledupar, 23 de marzo de 2022. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, informándole que, en el auto de 

fecha 10 de febrero de 2022, erradamente se dispuso en el numeral segundo de la parte 
resolutiva, darle tramite de un proceso de Única Instancia. Provea. 
 
El secretario, 
 
 

EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
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No.   36  el día 24  de marzo de 2022 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 
 SECRETARIO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
RADICADO:  20001-31-05-001-2021-00269-00.  

REF:   ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE.    EVARISTO TARIFA MEJIA 

DEMANDADO: HOSPITAL SAN JUAN BOSCO. 
 

   Valledupar, 23 de marzo de 2022 

  
ASUNTO A TRATAR: Corregir, la parte resolutiva del Auto del 10 de febrero de 

2022. 

 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 286 del C.G.P., dice que, en cualquier tiempo y de oficio, el Juez podrá 

corregir errores por omisión o cambio de palabras que estén contenidas en la parte 
resolutiva de una providencia. 

 

De acuerdo al anterior informe secretarial, se observa que, evidentemente se 
incurrió en un error en el ordinal Segundo, de la parte resolutiva del auto 

promulgado en este proceso el 10 de febrero de 2022, dado que, por cambio de 

palabras se dispuso erradamente que, al presente asunto debía dársele un trámite 
de Única Instancia, cuando la palabra correspondiente lo es primera instancia. 

 

En ese sentido y como teniendo en cuenta la cuantía de las pretensiones de la 

demanda a la fecha de radicación de la misma, excedían los 20 SMLMV, y con base 
en lo establecido en el artículo antes mencionado y los Artículos 132 y 42, 

numerales 5 y 12, del Código General del Proceso, se dispondrá de oficio corregir 

el yerro. 
 

Por lo expuesto, este juzgado 

 
RESUELVE: 

 

Corregir el numeral SEGUNDO de la parte resolutiva del auto proferido en este 
asunto el 10 de febrero de 2022, el cual quedará de la siguiente forma: 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda presentada por EVARISTO TARIFA 

MEJÍA, identificado con CC. N°12.719.360 contra EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO HOSPITAL SAN JUAN BOSCO, identificada con NIT 824000450-0, 

désele el trámite del procedimiento de Primera Instancia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
 
Proyectó: Mónica Caamaño 
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